
                                                                                       

 

 

                           OFICINA DE PLANEAMIENTO Y DESARROLLO INSTITUCIONAL 

“Año de la Recuperación y Consolidación de la Economía Peruana” 

PRECISIONES - ETAPA ENCARGATURA 

EXTRAORDINARIA 
Base Legal: RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL N° 147-2023-MINEDU 

      RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL N° 105-2024-MINEDU 

a.- PARA CARGO DE ESPECIALISTA DE EDUCACIÓN: Profesores nombrados 

desde la primera escala magisterial. 

 

NOTA: LA ETAPA DE ENCARGATURA EXCEPCIONAL COMPRENDE DOS 

FASES: 

 FASE I: Participan docentes nombrados del ámbito de la UGEL donde se 

convoca la plaza. (Jurisdicción de la UGEL San Marcos) 

FASE II: Participan docentes nombrados de las demás UGEL del ámbito 

regional; para lo cual deben adjuntar a su expediente su informe 

escalafonario de encargatura con una antigüedad no mayor a (60) días 

calendario desde su emisión. (UGELs de la región Cajamarca) 

 

               

NOTA: LOS POSTULANTES PARA LA PRESENTACIÓN DE EXPEDIENTES DEBERÁN 

CONSIDERAR LO SIGUIENTE: 

- Formulario Único de Trámite (F.U.T)  

- Copia de DNI 

- Informe escalfonario (Adjuntan los docentes que vienen de otra UGEL) 

- Anexo Nº 02 Declaración Jurada.  
 

 

SAN MARCOS, 23 DE JUNIO DE 2025 

 

 

 

EL COMITÉ DE ENCARGATURA DOCENTE 

 GOBIERNO REGIONAL CAJAMARCA 
DIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCACIÓN 

UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL SAN MARCOS 


